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a REPUBLICA DEL ECUADOR * > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e TAN PA 

RESOLUCION No. 86-2-2-1- 10063 

ph . AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

27 . INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, segfíin Resoluc Sn No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

£ 

0 CONSIDERAND 

g QUE el 16 de séptiembre de 1986 /se ha ¿torgado ante el 

Castillo Suárez, y la escritura pública de sumento de cap 
Notario Décimo Octávo del cantón Guayaquil / abogado pta 

a 
y reforma de estatutos de INMOBILIARIA q €. LTDA.; 

QUE el Ing. Civ. José Arce Crovari/ con el patróécinio 
del abogado Gustavo Arce, én su calidad de Gerente” de la 
compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escri- 
tura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro. copias 
certificadas de la misma; / 

QUE el Departam to de Inspección y An eE ha pre- 
sentado el laforme fávorable No. 86-676-IL/ del 22 de 
septiembre de 1986 

QUE e hepartanento Jurídico mediapte oficio No. SC-DJ- 
0 RL-86-0565/ del 2 de diciembre de 19864 ha emitido informe 

y favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

2 legales respectivos; y/ 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
0 Ley; 

RESUELNYE 

ARTIGULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital 
A de INHOBYLIARIA CAÑAR C./LTDA. / por SEZÉCIENTOS VEINTE MIL 

Ne SUCRES 4iividido en sosánta y dos pafticipaciones de diez 
NE mil sucres Cada una; V/ y, bd) la refórma de estatutos cons- 

V 

indicada escritura pública se publique, por una vez 

tantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que earcto Al 

uno plo) 4 diarios lo mayor circulación en Guayaquil. / Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho 

ho.
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Reselución No, M6-2-2m15, 
Compañía; SIDOR rd don. O 

JOAROMA MAVIDÍA J3juDim 5 E 
IMNELGULO- TERGERA. TERRA. DIS DISPONER que el Nota 

Octavo del cantón Gua Fig “tome nota s1/mmyÉ 
matriz de la escritura. p a que se aprugba /de 

  

     de la presente Resolución y siente razón de E t 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Regis£ 
til del cantón Guayaquil: a) Inscriba la refri 
pública junto con la presente Resolución, arcuít 
de dicha escritura y devuelva las restantes cola _rasl 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 1ao-dhks pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y pl artículo 
33 del Código de Comercio. ) 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 26 de abril de 1974 per la cual se 
constituyS” la compañía en referencia, que procedido a 
auuentar el capital y reforuar sus estatutos, Puediante la 
escritura pública que se aprueba por ls presente Resolución 
y sisute razón de esta anotación. ] 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, sn Guayaquil, 0 3 DIC. 1986 

    Ab. Gustavo Ortega illo 
y INTENDENTE COMPAÑÍAS 

GHM/adea 
DL: PHM 
Exp. No, 21280-74 

     

  

   

CERTIFICO: fíue con feéha de hoy, Queda inscrita esta Resolución def 

2.255 a 2.259, número 362 del Registro Mercantil y anotada bajo e 

   
   

AB/ HECTOR MIGUE| 
Amo Mercantil del Cay



NE 

  

mó nota de lo ordénado en la anterior Resolución a foja 8.492 del 

Registro Mercantil de 1.974, al margen de la inscripción respecti 

va.- Guayaquil, catorce dq (J4gt9 fe mil novecientos ochenta y-Hie 

te.- El Registrador Mercantil, ), e y       
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